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DE L4 PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lmego que loa Sres, AlcaHes y S e c r é t a n o s reci-
I n á los números del BOLKTÍN qae correspondan al 
distrito, d i s p o n d r á n que so fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente, . . . » . : . . -

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOIBTI-
MES coleccionados orderiadametoté para su encoader-

. u&elon qne'doberÁ' verificarse cada'ano.- :' 

SE P U B L I C A L O S LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉHNES. 

Se suscribe en ía imprenta do Rafael Garzo' é Hijos* P l e g a r í a 14, 
( P u e s t o ' d é los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el:semestre pago 
anticipado; 

Números sueltos un real.—Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio Racional, que dimane de los 
mismas; los dé i n t e r é s particular próvio el pago de 
«n real* por cada l í n e a de inserc ión . 

i 

PARTE OFICIAL 

niSIDEHCIA D1L CO.N8ÍJO s t MIHISTIOS 

S i M . e l Rey (CJ. 'D . ' G;) con t inúa 
*en la Córté sin novedad en su impor; 
tante salud. 

• Da igna l . beneficio disfrutan la 
S e r m a . S r a . Princesa de As tú r i a s , 
las Sermas. Sras. J n f a ñ t a s D p S n M a -
Tía del P i l a r , DoíSaMai ia de l a Paz , 
j Doña Mar í a E u l i i l i a . ' ' 

GOBIERNO BE PRÓVIKCIÁ. 

SECCIÓN DE ' F O M E N T O •' 

•Negociado do Obras públicas. 

Habiéndose ejecutado • por la' 
oficina de Obras públicas el pro
yecto dé la carretera de tercer 
órdep' de Rionegro á la de León 
á Caboalles por La Cañexa, sec
ción de Orbigo á Ciinanes del 
Tejar, á los efectos prjeVenidos en 
los articulas 13 y 14 del Regla
mento vigente para la ejecución 
de la Le; de carreteras, se anun
cia en el BO.LETOT OFiciAi/para 
conocimiento de los pueblos y 
particulares, interesados, conce
diendo un plazo de 30 dias para-

, oir las observaciones que al mis
mo pudieran hacerse, á cuyo efec
to se halla de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia. 

León 24' de Diciembre de 
1878.—El'Gobernador, ANTOMO 
SANDÓVÁL. 

Montes. 

No', hábiérido .teñido efecto la 
subasta anunciada en el 'BOLETÍN 
OFICIÁI p̂ ra la adjudicación de 

los aprovechamientos forestales 
señalados en el mismo, á los 
Ayuntamientos qué á continua
ción sé esprésáñj he acordado 
señalar para su celebración el 
dia:2Í (leí • corriente á las doce' 
de su mañana en la Sala consis
torial de los Ayuntamientos res
pectivos bajo los mismo? tipos y 
condiciones ya anunciadas. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en • este periódico' oficial para 
conocimiento de los pueblos ¡n-

'teresadosi : 
León 5 de Enero de 1879—El 

Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 
Sigüe'ya. 
Torenp. 
Viíladecánes. 
Villafranca. , 

REGLAMENTO 
de los 

A 1 H I X . L A R A M I E N T O S 
R E F O R M A D O . 

fContinuación). 

A r t . 85. Se establece como regla 
fundamental .para las evaluaciones 
qua el producto liquido de la'unidad 
hectárea, cunndo In finca ó" heredad 
sé labre ó espióte por su propio dueüo, 
deberá ser el líquido que resulte en 
el aüo común después de-.satisfechos' 
los gastos de cultivo de todas clases 
puramente indispensables para su 
explotación y beneficio, según , los 
métodos de cultivo usuales y comu
nes en el país; y cuando l a finca ó 
heredad se labre ó explota por otra 
persona, constituirán eí producto l i -

' quido el importe de la' renta satisfe
cha por razón de eofitéugis, aparce
r ía ó arrendamiento, y el beneficio 
neto del colono, aparcero 6 arrenda
tar io ,deducción hecha de< loe gastos 
mencionados^ i . 

i Esta disposición nó afecta'•'•k' lo8; 
.contratos particulares de propietarios 
>7> colonos sobre ehpago'de la - contri-
bucion. . . 

:: A r t . 86. No serán baja en el 
producto líquido de una finca los cen -
sos de todas especies, cargas y otros 
gravámenes cualesquiera, 'mediante 
á que la existencia de uno 6 más par
tícipes en el producto no disminuye 
en nada el valor intrínseco de aquélla, 
ni afecta por consiguiente á la cuota 
imponible. 

Ar t . 87. E n cuanto á los produc
tos, se apreciaríin todos los que cens-
titnyan en conjunto la explotación 
agrícola y territorial, como. cereales, 
semillas legumbres, hortalizns, f ru 
tas, plantas textiles ó tiritóreasVacei-

^tes, vinos; pampanera, rastrojera, pa: 
jas y demás aprovechamientos ordi
narios; teuiendoen cuenta que la pro
ducción ha de ser l a inedia resultante 
del período establecido en el art. 84, 
dentro del cual pueden apreciarse los 

.accidentes prósperos ó adversos que 
afectan á la'misma. 

A r t . 88. Para la evaluación se 
considerarán los terrenos por su ca l i 
dad respectiva, dividiéndolos en p r i 
mera, segunda y tercera clase para 
cada uno de los cultivos ó aprovecha
mientos á que ordinariamente estén 
destinados. • 

No se tomará en cuenta para el 
aumento de valores el mayor esmero 
ó la mayor perfección en las labores, 
n i tampoco para la disminución los 
descuidos ó negligencias de los due
ños, arrendatarios 4 encargados de las 
fincas. 

Ar t . 89. Los gastos impúta les a l 
' cultivo de cereales se l imi tarán . 

1.0 A los de las labores empleadas 
de ordinario en aquel, según l a cos
tumbre. 

2. ° A los de siembra. 
3. ° A los dé recolección. 
T 4:° A l desperfecto dé las má

quinas y aperos. 
L a valoración de dichos gastos se 

hará arreglándose.á los precios me
dios del aüo común del decenio. 

Ar t . 90. Respecto á los terrenos 
de regadío, se incluirá en la cuenta 
de gastos el que ocasione el riego. 

. - A r t . 91. : Las tierras que se explo
ten por hojas A enperiados alternados 
de uno ó más años se g r a d u a r á n para 

: e l cómpü to de sus gastos y productos 
como si estuvieran sujetas á cultivo 
anual; pero distribuyendo la utilidad 

ilíquida según los aSOs en que se acos
tumbre dejar aquellos dé descanso d 

ida barbecho; 
Serán sin embargo acumulablea á 

'los productos de dichas tierras los de 
las yerbas q l i e 'den en los aaos de 
descanso, y los dé las semillas que se 
siembren en ellas sin utilizar el bar
becho. 

A r t . 92. Las prescripciones de los 
artículos anteriores! se aplicarán para 
calcular asimismo los gastos y pro
ductos de los terrenos dedicados á las 

. demás clases de cultivo. ' 
A r t . 93. Los diveos y riberas de 

los canales de navegación ó de rie
go, los diques ó mnral lás de piedra ó 
de . tierra, los embarcaderos con las ' 
orillas adyacentes'y los demás terre-
nos'accesoribs' ocupados; en se rv ic ió : 
de los mismos canales , 'ó sean todos 
los terrenos que comprendan -los p l a 
nos aprobados para la ejecución de las 
obras, se evaluarán', aplicando los t i - ' 
pos de los piieblos por donde atravie
sen los canales, y haciéndolo con re
lación á los terrenos circunvecinos ó 
colindantes, si bien considerando los 
de los canales y sus terrenos adyacen
tes como.de primera clase dentro de 
la de los respectivos cultivos. 

Los demks terrenos que puedan per
tenecer á las empresas de los canales, 
y que separados de estos no constitu
yan parte integrante da los mismos, 
se eva luarán con independencia se
g ú n su clase y calidad, aplicando los 
tipos correspondientes del respectivo 
término municipal . 

A r t . 94. Las eras y los viveros ó 
criaderos de árboles, as í : .como' los 
terrenos sustraídos á la agricul tura 
que en despoblado se destinan á j a r 
dines, parques, etc., serán calificados 
como tierras de superior calidad, ó sea 
de primera clase. 

Ar t . 95. Siempre que haya que 
evaluar .terrenos que no den-aprove
chamiento alguno por falta de cultivo ' 
ordinario, peraque puedan darle, se 
evaluarán calculándoles el mismo pro
ducto líquido';<ü$eía los deiniis de su 
calidad. '̂ 'Xf. 

A r t . 96 . . Los gastos imputables a l 
cultivo de viiias y de olivares se l i 
m i t a r á n : 

1. * A los dé las laboree empleadas 
de'ordinario eu ellos, s egún la cos
tumbre. 

2 . " A los de recolección y elabo
ración del vino y aceite. 

3. * A l desperfecto de aperos y m á 
quinas. 
; L a valoración dé estos. gBStos .se 
hará en la forma que determina e l 
art. 89. 
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Por razón de deterioro y replmta-
CÍOD se. deducirá del producto de la< 
niñas y olivares una décimaquinta 
parte á lo más . 

A r t . 97. Los a r l ó l e s sueltos d i 
seminados por las propiedades ó plan
tados, en sus lindes se apreciarán pru-
dencialmente con las fincas rústicas i 
que pertenezcan, según los frutos ó 
aprovechamientos, que rindan. 

A r t . 98 Los montes y bosques 
serán evaluados según su calidad y 
el producto medio anual de todos sus 
aprovechamientos, tales como lefias, 
carbones, maderas, corchos, resinas, 
bellotas, espartos, caza, etc. 

Ar t . 99. Los aprovechamientos i 
que se refiero el articulo anterior se 
calcularán separadamente y según l a 
naturaleza de cada uno; fijándose 
siempre, no en los productos que pue
dan dar accidentalmente en un año, 
sino en el medio común del periodo 
establecido. 

A r t 100. Zos vergeles ó bosques 
de f r u t a l e s , c a á un cnltivo accesorio, 
como pradro', etc., se valuarán por e¡ 
producto anual medio de su fruto en 
el afio común. aSadiendo el del cu l t i 
vo accesorio. 

A r t . 101. Los gastos imputables 
á la explotación de los montes y bos
ques se l imi ta rán ; 

1. ' A los permanentes para su re-
plantacion. 

2 . * A los de limpias, podas y 
cualesquiera otros análogos que no 
son de reproducción inmediata. 

3 ' A los de recolección. 
Y 4 . ' A los de guarde r í a . 
L a cantidad liquida, que resulte 

después de hechas las deducciones an
teriores const i tuirá el tipo eraluato-
rio para la unidad contributiva. 

A r t . 102. Los terrenos labrantíos 
enclavado? en los montes y bosques 
serán valorados por los tipos de l a 
clase y cultivos á que estén dedicados. 

Ar t . 103. E l liquido imponible 
de los prados naturales se calculará 
sobre su producto en el afio común, 
deduciendo los gastos de cosecha. 

Sí hubiese varias cosechas en cada 
aüo, según las estaciones, se aprecia
rá el valor de todas. 

A r t . 104. Zos jpra'dos artificia
les se evaluarán como si fuesen t ier 
ras de labor de calidad aniiloga. 

A r t . 105. Para deducir el pro
ducto líquido de los terrenos destina
dos s imultáneamente á pasto y labor, 
se tomará en cuenta el de cada aüo 
durante el período determinado en el 
art. 84. 

A r t . ¡ 0 6 . Los terrenos en que se 
exploten sustancias minerales excep
tuadas de las prescripciones de la ley 
de minería se evaluarán por l a super
ficie de los mismos terrenos ocupados 
en la explotación y con arreglo á la 
calidad de los colindantes. 

No se evaluarán los terrenos perte
necientes á las minas, de cualquier 
clase que sean, siempre que dichas 
minas hayan sido objeto de conce
sión otorgada con arreg¡o¡ijjá l a men
cionada ley, y que loa'eojocesionarios 
cumplan todas las obligaciones esta
blecidas por Is misma en materia do 
impuestos, 

• S E C C I O N S E G U N D A . 
fie la ewlmcion He la riqueza 

urbana. 

A r t . 107. Las fincas urbanas se 
evaluarán por la renta l íqnida anual 
que hayan producido <S que se les 
calcule, según los casos', tomada del 
ailo común del úl t imo quinquenio. 
S i la finca no contare cinco aflos de 

existencia, sa deducirá, l a reuta del 
año común tomando en cuenta la de 
todos los aüos posteriores á su cons
trucción. E n todo caso la renta l í qu i 
da se determinará deduciendo del pro
ducto total una cuarta parte por hue
cos y reparos. 

Ar t . 108. Para conocer el produc 
to de los alquileres se consultarán las 
escrituras públicas ó privadas, los pa
drones municipales y cualesquiera 
documentos que hagan mención de 
ellos sacando después por compara
ción los de aquellos edifieíos respecto 
á los cuales no existan datos de esta 
clase. 

N ingún propietario 6 inquilino po
drá negarse á exhibir los contratos 
dé. arrendamiento cuando los recla
men las Juntas municipales ó los 
agentes de la Administración econó
mica. 

A r t . 109. A falta de escrituras de 
arreadamiento, podrán también con
sultarse los precios de< ventas en las 
fincas enajenadas con anterioridad, 
para deducir la renta correspondien
te, según el tanto por 100 que en ca
da población rindan por regla general 
las propiedades urbanas. 

A r t . 110. E n los pueblos y dis
tritos agrícolas de corto vecindario, 
en que la evaluación, de las casas 
presenta dificultades, se comenzará 
fijando gradualmente los alquileres de 
las de clase m á s inferior y deduciendo 
por comparación las de las clases más 
elevadas; 

L a utilidad de una casa, por redu
cida que sea, no deberá bajar nunca 
de la qué se regularía á una tierra de 
labor de igual cabida y de las de me
jor clase de la jurisdicion del pueblo 
en que la misma radique, sin deducir 
los gastos de cultivo y demSs, pero si 
la cuarta parte del alquiler, según 
determina el art. 107. 

A r t . 111. Los edificios destinados 
en despoblados i. casas de labranza 
serán apreciados con separación de la 
he'edad ó heredades á quo pertenez
can calculándose su renta por las re
glas del artículo anterior. 

A r t . 112. Los edificios exclusiva
mente ocupados por establecimientos 
industriales s í evaluarán también ea 
la forma dispuesta por los artículos 
107, 108 y 109. 

N o serán objeto de dicha evaluación 
las máquinas , artefactos ó aparatos 
destinados á la industria, aunque es
tén adheridos a l edificio, siempre que 
al separarse de él en caso de necesi
dad no var ia rán exencialmente sus 
condiciones, y de la renta se bajará la 
tercera parte por huecos y reparos en 
vez de l a cuarta que se deduce á los 
demás edificios. 

A r t . 113. Los teatros y circos se 
evaluarán por la renta total que r i n 
dan y representen, así el edificio mis
mo como el decorado, moviliario etc.; 
pero se bajará del total l a cuarta par
te por huecos y reparos como de los 
demás edificios, y del líquido que re
sulte otra cuarta parte por razón de 
desperfectos de moviliario, constitu
yendo el residuo el líquido imponible. 

A r t . 114. Las plazas de toros se 
evaluarán en igua l forma que los tea
tros y circos; pero la baja consistirá 
solo en dos quintas partes de l a renta 
total. 

A r t . 115. Los edificios destinados 
& otros establecimientos no menciona
dos expresamente en los artículos an 
teriores se asimilarán á los de una 
ú otra clase de los comprendidos en 
ellos para la determinación de .sus 
productos y la fijación del liquido im
ponible. 

S E C C I O N T E R C E R A . 
De la evaluación de la riqueza 

pecuaria. 
A r t . 116. A l «valuar l a riqueza 

pecuaria se comprenderán además de 
los ganados, todos los animales, sea 
cualquiera su clase, que d é a lgún mo
do contribuyen en l a producción y 
fomento de la agricultura, excepto 
las aves llamadas de corral. 

Ar t , 117. L a unidad para evalúa r 
l a riqueza pecuaria será, en los g a 
nados la cabeza, en las palomas el 
par, en las colmenas el vaso y en los 
gusanos de seda el grano de simiente 
avivada. 

A r t . 118. Aunque se hallen i n 
cluidos ea el registro, no se compren
derán en la evaluación de esta rique
za los animales destinados á indus
trias que no sean la agricultura, siem
pre que por ellos se satisfaga la con
tribución industrial, y así, se haga 
constar documentalmente. 

A r t . 119. Para evaluar las u t i l i 
dades de la ganader ía se fijarán pre
viamente todos los productos que »e 
obtienen de la unidad evaluatoria de 
cada clase, según su aplicación 6 des
tino, reduciéndolos á metálico por los 
precios corrientes en los mercados mas 
próximos durante el aflo anterior a l 
de la rectificación del atnillaramiento. 

A r t . 130. Se considerarán produc
tos de la ganader ía : 

E n la destinada á la labor, el i m 
porte integro de l a obrada, jornal ó 
alquiler que se atribuya á cada cabe
za por los servicios á que se destine, 
aunque el ganado sea propio del l a 
brador ó industrial y el del estiércol 
que produzca. 

E l precio de la obrada, jornal ó al
quiler será el que por término medio 
resulte en el último decenio; pero se
gregando, para hacer el cálculo, el 
aüo en que los jornales se hayan pa
gado mas caros y aquel en que se ha
y a satisfecho por ellos menor precio. 

Y en l a destinada & granjeria, el 
importe de las crias, leches, quesos, 
mantecas, pieles, lanas, estiércoles y 
demás aprovechamientos. 

A r t . 121. Los gastos imputables á 
l a ganader ía serán: 

E n la destinada á la labor, el inte
rés del capital que represento la ma
nutención y el jornal del gaüan , y lo 
que importe el pienso y entreteni
miento de l a cabeza ó yunta. 

Y en la destinada á granjeria, los 
que ocasionen los pastos i manuten-
eion, la guarder ía y pastores, y los 
de trasportes para invernar ó vera-

»ar. 
También será imputable como gas

to la amortización del capital por las 
bajas ó deterioro, siempre que no se 
haga abono de cierto número de crias 
por reposición de las muertas. 

S E C C I O N C U A R T A . 
De las propuestas de los tipos 

medios y de la f o r m a c i ó n de las 
cartillas. 

Ar t , 122. _ Las Juntas municipales 
y las Comisiones de evaluación, lue 
go que hayan reunido los datos nece
sarios para hacer á las Juntas regio
nales la propuesta de los tipos medios 
en conformidad á lo prevenido en el 
art. 82, y ateniéndose á las reglas 
contanidas en las diversas sesciones 
dé este capitulo, formarán la propues
ta de los tipos medios, arreglándose a l 
modelo n ú m . 7, y l a remi t i rán ¿ l a 
Junta regional dentro del plazo que 
préviamente se haya señalado, acom
pañando una cuenta de gastos y pro
ductos coa sujeción a l modelo núm. 8 . 

A r t . 123. Las Juntas regionales, 
en vista de las respectivas propuestas 
de tipos medios y de los datos oficia
l e s ^ extraoficiales que estime opor
tuno consultar, fijarán el tipo de cada 
unidad contributiva, y formarán l a 
cartilla evaluatoria de l a reg ión , 
ajustada al modelo n ú m . 9, remit ién
dola después ¿ la Junta superior de la 
provincia, acompasando una sucinta 
Memoria, en la cual se consignarán 
los datos y fundamentos justificativos 
de l a carti l la. 

Ar t . 124. S i del exámen de los 
datos mencionados resultare demos
trada la necesidad de que se forma 
cartilla especial para una localidad 
determinada, lo manifestarán también 
las Juntas regionales á la provincial, 
con las razones y detalles que lo com
prueben, proponiendo los tipos que en • 
su caso deberán fijársele, sin perjuicio v 
de redactar y remitir la cartilla un i 
forme para la región, según determi
nan los artículos precedentes. 

A r t . 125. Las Juntas regionales 
d i r ig i rán a l Jefe económica de la pro
vincia eopia literal de las cartillas, de 
l a Memoria explicativa de las mis
mas, y de la comunicación 6 comuni
caciones en que hagan á. la Junta s u 
perior cualquiera propuesta sobre e l 
particular, v • • 

Art . 126. . Las Juntas provinciales 
harán insertar inmediatamente en el 
JBoletin oficial las cartillas de eva
luación formadas por las Juntas re
gionales, y las Memorias y propues
tas especiales de las mismas Juntas. ; 

C A P I T U L O V . 
De la aprobación de los registros de fincas. 

y de ganados, y de las cartillas 
de evaluación. 

Ar t . 137. Las Administraciones 
económicas, á meiida que las C o m i 
siones de evaluación y las Juntas mu
nicipales remitán las carpetas con el 
duplicado de las cédulas de inscr ip - -
don , los registros de fincas y de g a - . 
nados con los resúmenes numéricos . 
respectivos, y la copia de las cartillas 
de evaluación formadas por las Juntas . 
regionales, con la Memoria explicati- ; 
va de las mismas, ha rán un minucio
so axámeo da estos documentos, y 
procederán á su depuración para cer
ciorarse hasta donde sea posible de la 
exactitud de Jos mismos ó de los de- ' 
fectos que puedan contener, y para 
exponer ante la Junta provincial las 
observaciones, oportunas, proponiendo 
l a rasolucion que en cada caso y con 
relación á cada documento estimen 
procedentes en justicia a l evacuar el 
informe determinado en el art, 18. 

Ar t . 128. Dichas Administracio
nes util izarán con el objeto indicado 
en el artículo precedente cuantos da 
tos estadísticos existan en su depen
dencia y en las demás de la .provincia, 
y especialmente los amillaramientos, 
cartillas y repartitmeutos ordinarios 
y extraordinarios de aüos anteriores, 
así como los datos relativos á l a des
amortización c iv i l y eclesiástica. -

Ar t . 129. S i a l remitir las Juntas 
municipales las cédulas de inscr ip
ción acompafiasen la certificación de 
que trata el art. 59, el Jefe económi
co señalará desde luego un plazo que 
no baje de ocho dias ni esceda de 
quince, dentro del cual presentarán 
sos declaraciones las personas ob l iga 
das á ello que hubieren dejado de ha
cerlo, comunicando al efecto la órden 
oportuna por conducto de la A u t o r i 
dad local respectiva, y cuya órden se 
notificará á los interesados, firmando 
estos l a notificación ó dos testigos r e 
queridos al efecto por dicha A u t o r i -



-dad en el caso de que los interesados 
no quieran ó no sepan firmar. Estos 
testigos serán vecinos del mismo 
pueblo. 

Art . 130. Las cédulas de inscrip 
d o n originales y duplicadas, que ee 
presenten á virtud de lo prevenido en 
el articulo anterior, se adicionarán á 
las carpetas y libros respectivos, tan
to por la Junta provincial como por 
l a Administración económica. 

S i en el píazo Bjado no se presen
tasen dichas cédulas, la Junta pro
vincial dispondrá que á costa de los 
morosos se llenen en la forma que sea 
posible, sin perjuicio de la multa que 
pueda imponérsele» conforme & lo que 
establece el párrafo primero art. íiOá 
de este reglamento. 

Ar t . 131. Las Juntas provincia
les, luego que reciban los documen
tos remitidos por' las Comisiones de 
evaluación y Juntas municipales, ha
r án ante todo rectificar las equivoca
ciones ó errores ea que pueda haberse 
incurrido al ejecutar en los registros 
l a reducción ¿ medidas métricas de las 
vulgares ó usuales en cada localidad. 

A r t . 132. Las propias Jun ta» , 
además dé los datos que, suministre 
el Jefe de l a Administración econé-
micá, y de las ezplicacibnes que dea 
las Juntas municipales y regionales 
•en los casos que estimen conveniente 

Sedirlás, procurarán adquirir de las. 
ependeucias en que se hallen custo

diados, y consultarán: 
1. " Los catastros y censos de r i . 

queza ejecútalos en el siglo pasado. 
2. " Los datos recogidos en 1814 

para la contribución directa del mis 
mo año " 

3. ° Los registros formados para la 
liquidación de Jos frutos civiles, 

4. * Los relativos á la predfacion 
decimal. -

5. ° Las noticias del aomenclator 
respecto al número de fincas urbanas 
y corrales exiiteotes ea ,cada distrito 
municipal . 

6. ° Los que suministren los V i s i 
tadores principales de ganader ía y 
cañadas. 
• 7 . ' Los que tengan los Sub ió le -
gados de Veterinaria. 

8.* Los expelientes de subastas 
de pastos y aprovechamientos de ras
trojeras y hojas de v iñas . 

Y 9.* Los demás datos que por la 
gestión colectiva de las Juntas ó la 
particular de sus Vocales sea posible, 
adquirir. 

A r t . 133. Eecogidos estos antece
dentes, examinarán y depurarán á su 
vez las Juntas provinciales los docu
mentos sometidos á su aprobación, y 
resolverán lo que estimen procedente 
•sobre los registros do fincas y de g a 
nados, con sus respectivos resúmenes y 
sobre las cartillas do evaluación (1). 

A r t . 134. S i respecto de cual-
uiera de los documentos menciona-
.os en el articulp anterior considera

sen indispensables las Juntas provin
ciales, para formar juicio respecto á 
su veracidad, que se haga alguna 
comprobación facultativa sobre el 
terreno, lo acordarán asi, consignan
do en el acta de la sesión respectiva 
los fundamentos del acuerdo y de los 
puntos concretos sobre que haya de 
ejecutarse la comprobación. 

E n el documento h que el acuerdo 
corresponda se hará constar solamente 
la parte resolutiva por mendio de d i 
ligencia, que autorizarán el Presi
dente y Secretario de la Junta. 

Ar t . 135. E n el caso de que la 
comprobación falcultativa de que tra-' 

(I) Véanse lo» artículos 201, 202 y 201. 

di 

ta el articulo anterior se refiera á uno 
A varios contribuyentes de una loca
lidad, y siempre que estos no exce
dan del 3 por 100 del total de la 
misma, podrá la Junta mandar, á pe
sar de lo prevenido en el articulo 15, 
que se verifique desde Luego, nom
brando al efecto una Comisión de pe
ritos, los'cuales deberán serlo en loa 
punto» y materias que den motivo á 
la comprobación. 

S i esta hubiese de referí se á ma
yor número de contribuyentes que el 
indicado en el precedente párrafo, la 
Junta lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección de Contribuciones, m a 
nifestando Ris razones que aconsejen 
la medida; pero suspendiendo reali-, 
zarla hasta la resolución' de aquel 
centro. 
' Ar t . 136. Siempre que se acuer
den comprobacionesparicialeá, lo pon
drá la Junta en conocimiento del A l 
calde de la localidad respectiva; y 
cuando aquellas deban comenzar, se 
notificará á los contribuyentes, h a 
ciéndose constar en el respectivo ex 
pediente con el objeto de que puedan 
asistir s i les conviniere. 

Ar t . 137. Cuando se ejecuten las 
comprobaciones y concurran á ella Ios-
interesados, se hará saber á estos el 
resultado, y consignarán por escrito 
su conformidad ó protesta. , 

Ar t . 133. No serán reclamables los 
acuerdos de las Juntas provinciales 
ordenando las comprobaciones sobre 
el terreno ó cualquier otro t r ámi te 
respecto de los documentos menciona • 
dos en los artículos anteriores. 

Ar t . 139. Los acuerdos de la Jun
ta provincial aprobando los registros 
y resúmenes de fincas y ganados y las 
cartillas de evaluación, según fueron 
sometido» á l a misma,' ó ana las m o 
dificaciones que estima procedentes, 
cansarán estalo y servirán de base 
para reformar el amillaramiento res
pectivo, sin perjuicio del recurso de 
alzada cuando proceda aute el Minis 
terio de H i c i e n l a , y que en su caso 
podrán entablar en el plazo de un mes 
el Jefe de la A-lministra^ion econémi-
ca, las Juntas municipales, represen
tando á la masa de contribuyentes 
respectivos, y estos ea particular. 

Ar t . 140. Con referencia al resal
tado de los documento» aprobado» por 
las Juntas provinciales, formarán es
tas y remit irán á U Dirección general 
de Contribuciones un resúmen de las 
fincas y g-mados registrados, confor
me al modelo n ú m . 10, acompañado 
de uaa Memoria en la cual explicarán 
los trabajos ejejutalos, el juicio que 
estos merezcan .á la propia Jauta' y 
los medios que entiendan debin em
plearse en lo sucesivo para su mejora 
y perfección. 

Art1. 141. Los acuerdos á que sa 
refiere el art. 139, ademis de consig
narse con sus fundameatos ea las ac
tas de las sesiones respectivas, se es
tamparán á contiauacion del libro re
gistro ó cartilla de que se trate, y se
rán autorizado» por el Presidente ó 
Vicepresidente de la Junta, por dos de 
sus Vocales y el Secretario. 

Ar t . 142. Dentro de los ocho días 
siguientes remi t i rán á lo» Alcaldes 
respectivo», en la forma que determi
na el art. 60, lo» libro» registro» coa 
su» resúmenes, la» carpeta» con las 
cédulas de inscripción que sirvieron 
de base para su formación y las ca r 
tillas aprobadas, de las cuales se acu
sará 6 dará recibo á la Junta provin
cial . "Al propio tiempo se d i r ig i r á co
pia literal de lo» acuerdos de que tra
tan lo» do» artículos anteriores á l a 
Administración económica de la p ro 

v inc ia para unirla a l duplicado de los 
documeatos respectivos existeates en 
l a misma á que se refieran dichos 
acuerdos; y por ú l t imo, se hará inser
tar un resúmen ó extracto de estos en 
el B o l e t í n oficial de la provincia. 

Desde el dia siguiente al de l a pu
blicación en él B o l e t í n del extracto 
indicado comenzará á correr el plazo 
de un mes que para la alzada a). M i 
nisterio de Hacienda establece el a r 
ticulo 139. 

A r t . 143. Para que las Juntas 
municipales puedan interponer el re -
curso de alzada, deberán concurrir loa 
do» requisitos siguientes: 

1. ° Que la Junta provincial, al re
solver definitivamente sobre los docu
mentos estadísticos, haya alterado su 
resultado en perjuicio Je la M u n i c i 
palidad respectiva, no entendiéndose 
como alteración el aumento parcial 
de riqueza hecho con relación á uno 
ó m i » individuo» que esto» consien
tan, sino el que atecte 4 la genera -
l idad . 

2. " Que reunida en vista de esto 
ia Junta municipal , acuerde la inter
posición del recurso por las dos terce
ras parte» de voto» al méao». 

Ar t . 144. Los particulares podrán 
interponer dicho recurso cuando l a . 
Junta provincial en su acuerdo haya 
alterado la riqueza declarada en su» 
cédulas de inscripción sin preceder l a 
comprobación pjr ic ia l sobra el terre
no, i cuando habiendo mediado esta 
y concurrido á ella lo» interesados no 
prestaran su.couform'.dod al resulta
do, y. así conste ea las dil igencias 
practicadas coa arreglo al art. 137. 

A r t 145. L a Administración eco
nómica interponlrá-el propio recurso 
cuando por virtud del acuerdo de la 
Junta provincial se disminuya s in 
causa justifica i a , con relación á un 
Maaicipio, la riqueza aateriormente 
declarada ó consentida por el mismo; 
cuando exista p.-eiuncioa racioaal 
apoyada ea daloi ó demostraciones 
atendibles de que. en las cédulas -de-
daracione» se ha cometido ocuítacion 
de riqueza, y siempre que se hayan 
infringido alganas de las disposicio
nes de este reglamento. 

A r t . 146. E l recurso de alzada se-
presentará á la Junta p r o v i n c i a l , 
acompañado de los documentos en que 
se funde. 

Cuando el recurso se interponga 
por la Junta municipal, uno de d i 
chos documento» será furzosamente 
copia del acta que acredite el segundo 
requisito exigido ea el art. 143. 

A r t . 147. L i Junta provincial , 
después de examinar los recursos de 
alzada y de comparar las alegaciones, 
datos y documentos ea que se funden 
coa los que tuvo i la vista para d ic 
tar la resolución apelada, ia formará 
sobre el recurso cuanto se le ofrezca y 
parezci, y lo remitirá á la Dirección 
gaaeral de CantribncioniS dentro de 
uu plazo que no. es-iederá de ua mes, 
contando desde la presentación del re
curso. 

A r t . 148. L a Direccjion general 
de Contribucioaes, ántes de proponer 
resolución, podrá reclamar los dato» 
que estime nr '.rio» para l a comple- . 
ta justificación del asunto, 

Ar t . -149 . E l Consejo de Estado 
en pleno ó en las secciones correspon
diente» según los casos, será oído ne
cesariamente sobre el fondo de todo 
recurso de alzada y contra la resolu
ción ministerial dictada dcapue» de 
llenado ese requisito no procederá 
n i n g ú n recurso. 

A r t . 150. S i por efecto de la re
solución ministerial hubiese que i n 

demnizar a l Tesoro, a l Municipio 6 & . 
los particulares del perjuicio i r r o g a - , 
do en virtud de la providencia apela- . 
da, tendrá efecto la indemnización at. 
ejecutarse el repartimiento que cor- . 
responda al año económico siguiente» 

Ar t . 151. Tan pronto como en ca
da provincia se aprueben, con sujec-
cion á lo determinado en este regla
mento, lo» registros de fincas r ú s t i 
cas y urbanas, las Administraciones 
económica» lo anunciarán asi en loa 
Boletines ojiciales. y con la p rop i* 
fecha lo comunicarán además a l P r e 
sidente de ia Audiencia del territorio 
respectivo para que por su conducto 
conste el hecho á los funcionarios del 
órden judic ia l de la provincia. 

( A r t . 152. Por cada finca compren
dida en él registro se en t r ega rá á l a . 
persona que la haya inscrito un cer
tificado que justifique Ja inscr ipc ión . 

E l certificado se expedirá gratis, se 
extenderá en papel de oficio, con a r 
reglo á los modelos números 11 y 12, 
y se firmará por el Alcalde, Síndico y 
Secretario del Ayuntamiento respec
tivo, estampándose además el sello de 
l a corporación. 

(Se c o n t i n m r á . J 

COMISION PROVINCIAL 
Sicrctaría.— Suministros. 

PRECIOS que esta Comisión provincial y 
e i S r . Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el átono dt 
los arlíenlos de suministros militares 
que hayan sido facilitados por los pue
blos durante el mes corr iente . 
Aarfcotos DE SOUINISTM. 

Raciun de pan do 24 onzas cas
tellana» 0' 26 

Fanega de cabida. . . . . . 6 !¡6 
Arroba de paja. 0 (¡2 
Arroba ila acuite de olivo.. . . 16 30 
Arroba de carboa vajetal. . . 0 90 
Arroba de lefia 0 33 
Arroba de vino 5 39 
Librada carne da vaca. . . . H 4 Í 
Libra de cania da carnero. . . O 43 

HEDUCCION AI. SISTKSU MÉTUICO 
SO KQDITATESCIA BS BACIONBS. 

26 Radon de pan de 70 decigramos. 0 
Racipn da cebada de GI).37D litros. O 82 
Quintal métrico de paja. . . . 5 3!) 
Litro de aceita 1 38 
Quinlal métrico da carbón. . . 7 82 
Quintal tn6lricó da leña. . . . 2 87 
Litro (le vino 0 34 
Kilógramó de carne de vaca . . . 0 93 
Kilógramo da carne da carnero.. 0 03 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de osle periódico olicial para que los 
pueblos interesados arreglen á los mis
mos sus respeclivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 4." de la Real órden circular de 
i a de Selierabre de ¡ 8 1 8 , la de 22 de 
Marzo de 1850 y derais disposicioaes 
posteriores. 

Lean 23 de Diciembre de 1878.—El 
Vicc-presidento, Gumersindo Pérez Fer
nandez.— P. A . da la C . [>., E l Secre
tario, Domingo Diaz Caoeja. 

OFICINAS BB HACIENDA 
ADMINISIBACION SCONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E 1IE|ON 

En'vir tud de proposiciones hechas 
por D. Urbano de las Cuevas de esta 
vecindad, en su nombre y en el de otros 
señores duedos de minas, esta A Imiois-



4 

Iracion aolorizada por circulares de <.' 
de Agosto de la Dirección general de 
CoDlribuciones, ha celebrado cocclerlo 

•con dichos Sres. por el cupo qne corres-
~pODde ÍL esla provincia por el 1 por 100 
de la riqneza minera, adjndicandose 
«ste servicio á dicbo Sr. Cuevas en la 
cantidad anual de 2E0 péselas. 

Atora bien, para conocimiento de 
los sefiores duefios de miras se les hace 
"saber qné fslatbligado D. Crbans de 
las Cuevas á hacer el reparto de las 
SSO pesetas anuales entre todos les que 

- esploten y pfóporciocalm^nte al pro
ducto obtenido, asignando i cada unb 
la cantidad que les corresponda, única 
que deberá satisfacer, podiendo si la 
creen escesiva reclamar ante está Admi
nistración, y pedir la inclusión en el re-
partimienlo de aquellos que esploten y 
no figuran en el . 

Para la exacción de las cantidades 
repartidas, la Hacienda subroga en sus 
derechos al arrendatario D. Urbano de 
las Cuevas, que tendrá opción á pedir 
á esta Administracirn dirija el procedi
miento de apremio contra los morosos 
en el pago de lo que deban satisfacer. 

Leota 16 de Diciembre de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

JDZGADOS. 

J ) . Tomás de la Poza, Escribano del 
Juzgado ds primera instancia del par-, 
tido de la Balteza. 

Doy fé: que en este J rgado y por 
m i lestioionio, se ba seguido tercería 
de dominio, promovida por el Procura
dor D. Jesé Manuel Perandones, repre
sentando á Aguslin y Alejo' Migueles 
Secos, vecinos de SuntibaOez de la Isla, 
contra Luis Caslrillo del mismo vecin
dario, y D. Tirso del Biego, de esta v i 
lla,que bün sido declarados rebeldes, 
sobre que se declare pertenecer á los 
primeros varios bienes embargados al 
Luis á instancia del D. Tirso, para rea
lizar un crédito, cuya reclamación se 
ha sustanciado el juicio de menor cuan

t í a , habiendo írecaido la sentencia de
finitiva de primera instancia, que d i 

ce asi: 
Eu la villa de La Caneza á 26 de No

viembre de 1878, el Sr. D. Florentino 
Velasro. Juez de j rimera inslancia de 

l a misma y su partido. 
Vista esta demanda de tercería de 

dominio, entre parles de la una como 
demandantes Aguslin y Alejo Miguelez 
Secos, represen lados por el Procurador 
V José Manuel Perandones, y de la 
otra con o demandados D. Tirso del 
liiegn y Luis Caítrillo, que se hallan en 

Tebeldla; y 
1.* Resultar do: que por el Procu

rador D . José Manuel Perandones, á 
nombre de Aguslin y Alejo Miguelez 
Secos, se presentó demanda en este 
Juzgado, exi'nnieudr.; primero: que en 
el mes de Julio piósin o pasado, y & 
instancia de D. Tirso del Riego, se em
bargaron á Luis Caslrillo Turienzo, el 
í ruto de diez y seis fincas, dos novillas, 
una vaca, un cario, una caldera, uu es-
caflil, y un b?ul, cuyos fiutos, setno-
•vienles y muebles pertenecían con mu-
cbisima autoridad, a sus representados, 
que les compraron por escritura públi
ca al dicho Caslrillo. srgun constaba de 
la que acompaflaban; por lo que y con
signando como fundamentos.de derecho: 
primero: quo la compra venta es no con
trato coesensual que se perfecciona por 
el consentimiento de la < partes, y por el 
que uno de los contratajites traslada al 
otro la propiedad de uña cosa, mediante 
la entrega del precio estipulado; segun
do, que en, el momento de otorgar la 
escritura presentada Aguslin y Alejó 

Miguelez y Luis Caslrillo, perfecciona
ron el contrato de compra venta y se 
Iraslad6la propiedad que el Caslrillo 
disfrnlaba sobre los bienes relacionados 
en favor de los compradores, mediante 
la cctffsion del vendedor dehaberrecibi-
do cen'sntoridad el precio estipulado; y 
tercero: qüe ermo sus poderdantes nada 
adeudan ni D. Tirso, no puede'este, sin 
contravenir 6 les principios más sagra
dos de núcslrq derecho, cobrarse de los' 
bienes de áqiíellós lo qué otro pueda 
adeudarle, aparte que, al llevarse á 
efreto la venta de dichos bienes,; se les 
causarían vejaciones gravísimas, y sé 
les'ejpoliaria forzassmcnle de lá pro
piedad que ya tienen adquirida, y en 
virtud del contrato de compra-venta; 
concluía soliciiandó so la admitiese la 
tercería de deminio, qne interponía, 
dándole la Iramilacion del juicio de 
menor cuantía, por no llegar lo que se 
litigaba á lá de 750 pesetas, y sus
pendiéndose el procedlmiéntc de apre
mio, basta su resolución, declarándose 
que los frutes relacionados de las diez y 
seis fincas antes citadas, y los semo
vientes y efectos resellados, pertenecie
ran en plena propiedad á los expresados 
Aguslin y Alejo Miguelez, y se mandase 
alzar el embargo, dejándolos á su libre 
disposición, con las costas á quien cor--' 

responda. 

2 . ' Resullandoqne admitida la referi
da demanda, ordenada la suspensión de 
los procedimientos de apremio, respectó 
de los bienes á que se refiere, y confie
re traslado por su órden á D. Tirso del 
Riego y Luis Caslrillo, que no sepre-
senlaron á evacuarlo, á petición de la 
parle demandante, se dio en su virtud 
pór contestada, mandando que las su
cesivas diligencias se entendieren, res
pecto de ellos, con los Estrados del Juz
gado. 

5. ' Resultando: qne recibido el 
pleito á prueba se practicó la¡ solicitada 
por la parte demandante, cotejándose 
con su matriz lá escritura de compra 
presentada,' y unida á los autos, se man
dó convecar á las paites á juicio veibal 
para el dia 28 del actual en el que solo 
compareció el ador y reprodujo su de
manda y petición. 

I.". Considerando: que á virtud de 
la venia hecha en <6.de Mayo próximo 
pasado por Luis Caslrillo, en favor 
de los terceristas, Alejo y Aguslin Mi
guelez, y que se halla probada por la 
copia de escritura de su razón presen
tada 1 que ba sido cotejada con su ori
ginal, y mediante la entrega del precio, 
hecha con auloiidad por los ermprado-
res, adquirieron estes y se traspasó en 
ellos el dr minio y propiedad de los fru
tos de las diez y seis lincas, dos novi
llas, una vaca, un carro, una caldera, 
un f scafiil y un baúl, que en la referida 
escritura se expresan y son objeto de 
esta demanda. 

2 ° Considerando: que una vez due
fios los terceristas, en virtud de tan jus
to Ululó de los referidos frutos, semo
vientes y muebles, estos no son ni pue
den ser "responsables á l a s obligaciones 
del vendedor, á que anteriormente no 
estuviesen afectos, lo cual no solo se ha 
justificado, sino que per el contrario, 
los mismos demandados, al constituirse 
en rebeldía, han venido á confesar ¡m-
plicltamenle el derecho de los deman
dantes. 

Vistas las leyes 46 y 47. Ululo 28, 
partida 5.*, y la regla de derecho de 
que nadie debe, enriquecerse en dato ó 
perjuicio dé un tercero. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
que los demandantes Ághstin y Alejo Mi
guelez SéiSs, lian probado ¡ bien y cum
plidamente su acción y derecho que les 
pertenecen en su consecuencia, en ple

na propiedad y dominio, los frutos de 
las diez y seis fincas, dos novillas, una 
Taca, uu carro, una caldera y un baúl 

3ue en su demanda se expresan; y man
ar y manda en su virtud les sean en

tregados los indicados bienes, alzándose 
al efecto el embargo en ellos causado, 
en el juicio ejecutivo, promovido por el 
D. Tirso del Riego, contra Luis Caslri
llo, al que se lleve el oportuno teatimo-
nio de la presente, luego que llegue á 
sér ejeculoria. 

As i por ésta mi sentencia que además 
de notificarse en Estrados y hacerse no
toria por medio de edictos, se publica
rá en el BOLETÍN OFICIAL dé la provin
cia, mediante la rebeldía de los demaa-
dados, definitivamente juzgando, en 
primera instancia y sin hacer especial 
condenación de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Florentino velasco. 

Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por el Sr. D. Florentino Velas
co, Juez de primera instancia de este 
partido,' estando celebrando Audiencia 
pública en el'dia de hoy, de que yó el 
Escribano doy fé. La Baaeza á 26 de 
Noviembre de 1878.—Ante mt, Tomás 
de lá Poza. 

Corresponde á la letra con dicha sen
tencia. Y para que se efectúe en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia la inser
ción acordada, expido y firmo el pre
sente en La Bafieza 4 9 de Diciembre 
de 1878.—Tomás de la Poza. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
DISTRITO UNlVEttSlTARIO 

DS OviKOO. 

Provincia de León. 
De conformidad 4 lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Mayo, dé 1879, que 
modifica la regla -20 de la de 10 de 
Agosto de 1858, so anuncian vacantes 
las escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los aspirantes 
que sirvan en propiedad otras de igual 
clase y de la misma ó superior dotación. 

Escuelas elementales de n i ñ o s . 
La de Coiullon en el partido de V i -

llafranca, dotación de ochocientas vein
te y cinco péselas anuales. 

Escuelas elementales de n i ñ a s . 
, La de Valderas en el partido de Va

lencia de D. Juan, dotada con seiscien
tas treinta y tres péselas cincuenta cén
timos anuales; 

Escuelas incompletas de n iños . 
Pnrl l í lo de Astorsu.' 

Las do la Milla del Kio, y Filial, do
tadas con 125 pesetas. 

Las de Molina Perrera y Palazuelo 
, de Órbigo, doladas con 90 pesetas 

Las de Cuevas de Valderabuey, Cu-
billas y Matanza, doladas con 62 pese
tas 50 cémimos. 

Partido de Ija Bafteia, 
Lá de Valilesandinas, dotada con 

. 125 pesetas. 
La do Mansilla del Páramo, dotada 

con 90 pesetas. 
Las de la Antigua, Posada y Rcdel 

ga, doladas con 62 pesetas 50 cénti
mos. 

Partido de Iteon. 
Las de Vilecha Sariegos,'Robledo de 

¡ Torio y Villaobispo, doladas con 90 pe
setas; 

Partido de Murlaa de Parédea.1 
• La de Quintauilla de Babia, dotada 
'con 90 pesetas. 

Las de Robledo de Caldas Lumajo 
Inicio1 Trascastró,,Rabanal dé Laucara 
Lariego de arriba: y de abajo, Socll, Lá 
Omafluela r Sanlibaflez de Vegarleoza, 

' doladas con^62' pesetas: cincuenta cén' 
timos. 

Partido de Poaferrada. 
La de San Justo de Cabanillas, dota

da con 125 pesetas. 
Las de Campaíana Cortiguera Chana 

y Villar de las Traviesas, dotadas con 
90 pesetas. 

Las de Tebra, Turienzo Castañero 
San Pedro Gastadero, Matachana, Villa 
verde de los . Cestos y Posada del Rio, 
dotadas con 62 pesetas 50 céntimos, 

Partido de Rlafio. 
La de Vegamian dolada con 160 pe

seta; anuales. 
Las de Lodares y Alejo, dotadas con 

90 pesetas anuales. 
Partido' de Sahagua, 

Las de San Pedro de Valderaduey y 
Villavelasoa, dotadas con 125 pesetas 
anuales. 

Las de Villamufiio, Castrotierra y 
distrito de Carbajal.y Villazanzo, dota
das con 90 pesetas anuales. . 
Partido de Valencia da D . Jnan. . 

La de Pajares de ios Oteros, con 250: 
pesetas. : 

Las de Javares, Palanquines, Izagre 
y San Román dé;los Oteros, doladas con 
90 pesetas anuales. 

Partido de L a Veellla. 
Las de Pelechas y Peredilla de Cor 

dón, dotadas con 62 pesetas 50 cénti
mos anuales." 
Partido de Vlltnfrnnca del U lano . 

Las de Saucedo y distrito de Casla-
fiosó, dotadas con 125 pesetas anuales. 

La de Villasinde. dotada con 90 pe
setas anuales. 

Los maestros disfrutarán ademásde su 
sueldo .fijo, habitación capaz para si y 
su familia y las retribuciones de los ni
dos que puedan pagarlas. 
- Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas y la eerlificacion de 
su buena conducta moral y religiosa 4 
la Junta.provincial de Instrucción pú
blica de León en el término de quince 
dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia. 

Oviedo 50 de Noviembre de 1878.— 
E¡ Redor, León Salmean. 

ADMINISTRACION DIOCESANA 

Siendo varios los Ayuntamientos dé
osla Diócesis, enclavados en esa pro
vincia, que se hallan aun en descubier
to por bulas de las predicaciones ante
riores ó 1874, á pesar de los avisos 
que en diferentes ocasiones se les pa
saron, y siendo de todo punto imposible 
esperar más tiempo á'los morosos por 
las terminantes órdenes de. la superiori
dad para la rendición final de las.cuen-
tas: se les previene que eu el improroga-
ble término de un mes entreguen los 
pueblos deudores en la Caja de esta 
Administración Diocesana los saldos por 
que se hallan en descubierto, aperci
biéndoles que de no ejecutarlo en el pla
zo seOalado se cumplirá lo dispuesto en 
la Regla 4 ' de la circular de la ordena-
clon general de pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia, de 23 ¡leí pasado No
viembre, remitiéndole relación de deu
dores, para que haciéndolo esta i su 
vez á los Jefes económicos se proceda 
á la cobra por las vías de apremio. 

Oviedo' 8 de Diciembre de 1878.— 
E l Administrador Diocesano, Tomás Ri -
vero. 

' . ' ANUNCIO. 

Se vende un pollino garañón de tres 
afios, alzada siete cuartas, pelo negro, 
bozo y lagrinales blancos bonita estam
pa; la' persona que desee tratar rease-
con Gregorlo Sóto Vega.-de Vega de In-
fanzones. -

I m p r é a t a ' da C a n o i M I * : 


